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POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

MYR Mantenimiento y jardinería SAS, empresa dedicada a actividades de 
mantenimiento de tierras para su preservación ecológica. Se compromete a diseñar e 
implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para garantizar 
la intervención de los peligros asociados a las actividades laborales que 
puedan  afectar a sus trabajadores y a mantener un ambiente de trabajo sano y seguro, 
brindando recursos necesarios para alcanzar los objetivos propuestos en el sistema 
de gestión con el objetivo de dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes 
aplicables a la empresa, y así mismo para lograr una mejora continua en el sistema.  

MYR Mantenimiento y jardinería SAS, establece los siguientes parámetros para lograr 
el compromiso de la compañía procurando el cumplimiento de la resolución 0312 de 
2019 y el decreto 1072 de 2015 (Art 2.2.4.6.8).  

• Realizar la evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, cuyo objetivo será establecer y desarrollar un plan de trabajo anual, el 
cual permitirá definir las actividades establecidas en el cronograma de trabajo.  

• Dar cumplimiento a la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo que aplique.  

• Identificar los peligros existentes en todos los campos de trabajo teniendo en 
cuenta las actividades, valorando riesgos y determinando sus controles.  

• Impartir capacitaciones y actividades de entrenamiento encaminadas a 
contribuir con el bienestar y salud de los colaboradores, promoviendo cultura 
de autocuidado con el fin de prevenir accidentes y enfermedades laborales, 
esto teniendo en cuenta los procesos de la empresa.  

• Brindar los recursos necesarios, para garantizar las acciones que permitan 
mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.  

• Avalar la participación de todos sus colaboradores en las acciones propias del 
desarrollo del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, en pro de cumplir los 
indicadores y objetivos trazados durante el periodo.  

 

Todos los trabajadores de la empresa son responsables del cumplimiento de esta 
política, la cual promueve una participación de autoridad, para intervenir cuando se 
identifiquen actividades que vulneren la integridad de las personas, el ambiente y/o 
infraestructura de las instalaciones. 
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Esta política será publicada y difundida a todo el personal para así obtener su 
cooperación y participación, siguiendo el ejemplo y compromiso de la alta gerencia. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, FECHA 

 

 

JOSE MARIA RENGIFO HUERTAS 

Representante legal 

Gerente 

 

Control de cambios 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ  
Consultores SG 
SST Representante Legal Representante Legal  
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